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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Honorable Cámara de Diputados vería con agrado que el Poder

Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación, arbitre los medios necesarios

para proceder a la creación de un (1) cargo de Porterola para la Escuela de

Enseñanza Media para Adultos N° 1189 de la Localidad de Villa

Constitución, Departamento Constitución, provincia de Santa Fe.

--:5\G. ~ "-
Dra. SIlVIA SUSANADE CESARIS

Diputada Provincial

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El presente Proyecto de Comunicación tiene como objeto solicitar la

creación de un (1) cargo de Porterola para la Escuela de Enseñanza Media

para Adultos N° 1189 de la localidad de Villa Constitución.

Esta E.E.M.P.A cuenta con 350 alumnos y comparte el edificio con la

Escuela N° 208 Y los espacios que se ocupan son: 8 aulas, 2 baños (un para

discapacitado), sala de profesores, dirección, secretaría, hall de entrada,

patio, jardines, etc.

Se necesita en carácter de urgencia el cargo solicitado, dado que,

pese al esfuerzo cotidiano, no se llegan a cubrir óptimamente las

necesidades de todo el establecimiento.

Cabe aclarar que la falta de personal, repercute en la atención a los

alumnos.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente

Proyecto de comunicación.
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Diputada Provincial
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